
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SÍNTESIS INFORMATIVA 

NACIONAL 

02 de enero de 2022 

 

  PORTADAS NACIONALES  
 

 

 

 

1 

Vacunas anticovid dan 350 mil 
mmd a 6 farmacéuticas 

México suma aliados contra 
tráfico de armas 

México no cambia medidas 
pese al nivel de contagios 

Advierten problemas 
económicos en 2022 

 

Amargo inicio Paga INM 670 mdp por 
deportar a miles 

Iniciamos año con fase 
preventiva por contaminación 

Se duplican los casos activos 
 
 
 

En Veracruz gobierna la 
delincuencia 

 

Anuario 2021 La impunidad, el dolor 
permanente de Julio Scherer 

Senado aprobó reformas para 
favorecer a trabajadores, 
afirma Ricardo Monreal 
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02 DE ENERO DE 2022 

REVOCACIÓN DE MANDATO 

Revocación de mandato, los balazos que el INE se dio en el pie.- Afirma que el INE está 
acorralado por su fallida estrategia legal, por lo que deberá acatar la resolución del TEPJF y 
continuar la organización de la consulta sobre la revocación de mandato. Dicha resolución 
advierte que el INE ni siquiera intentó acreditar la supuesta “insuficiencia presupuestal” razón que 
argumentó para suspender el ejercicio. [PROCESO] 

Auténticas, un millón 488 mil 636 firmas para la revocación.- El INE ha recibido hasta el momento 
11 millones 97 mil 960 firmas de ciudadanos que solicitan se realice la consulta de revocación de 
mandato, de éstas 354 mil 215 han presentado irregularidades y se han autentificado un millón 
488 mil 636 firmas. Las restantes están pendientes de verificar. [LA JORNADA] 

Lo que viene.- El primer ejercicio de revocación de mandato que podría realizarse en el país está, 
dice la nota, enmarcado por la incertidumbre y el encono del presidente Andrés Manuel López 
Obrador  y su partido, Morena, contra el INE. [REFORMA] 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Lo que viene.- Reforma visualiza los retos que el país tendrá que afrontar en lo económico, 
político, social, así como problemáticas sociales como la migratoria y de seguridad, además de 
las elecciones que se realizarán este año. En materia de reforma eléctrica y a diferencia de lo 
previsto, los primeros acercamientos son con el PAN y no con el PRI. El coordinador de la 
bancada del PAN, Jorge Romero señala que “es muy probable que la reforma eléctrica sea para 
el segundo periodo y nosotros estamos en contra, ya lo hemos dicho, de esta reforma así como 
viene redactada, para nosotros es perjudicial para el país”. [REFORMA] 

Buscan agravar penas contra los feminicidas.- Una iniciativa presentada por la diputada María 
del Rocío Corona Nakamura del PVEM propone elevar la pena de 50 a 70 años y de 500 mil a mil 
días de multa contra los feminicida. [EL UNIVERSAL] 

Bancada del PRI acusó a López-Gatell por “ocultar datos de Ómicron”.- El PRI acusó a López-
Gatell de ocultar las verdaderas cifras de los contagios de la variante ómicron, de insistir que no 
es una cepa grave y de continuar con su política infanticida de no vacunar niños y adolescentes 
como ya se ha realizado en prácticamente todo el mundo”. [UNOMÁSUNO] 

OPINIÓN 

COLUMNA/NOTA POLÍTICA/EL 2022.- El autor afirma que el 10 de abril se realizará la consulta de 
revocación de mandato y considera casi seguro que cuando regrese de vacaciones, la SCJN 
otorgue al INE el presupuesto que le negó la Cámara de Diputados, de no ser así, el INE 
organizaría la consulta con mil 500 millones de pesos y si ninguna de estos dos escenarios ocurre, 
sería Morena o empresas encuestadoras las que aplicarían la consulta. [SIEMPRE] 

COLUMNA/CONTRA LAS CUERDAS/La comisión que investiga el caso de Río Virgen.- El columnista 
señala que en el Poder Legislativo hay un viejo adagio repetido por diputados y senadores que 
dice que “si quieres que algo no funcione, crea una comisión”. Esto viene a cuento, dice, porque 
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02 DE ENERO DE 2022 

el Senado creó la Comisión Especial de Veracruz para investigar probables abusos de autoridad y 
violaciones del Estado de derecho en el gobierno de Cuitláhuac García [EL HERALDO] 

COLUMNA/LA LIBERTAD ES IRRENUNCIABLE/Una botella al mar.- El columnista sugiere avanzar 
hacia una república parlamentaria que ponga fin al presidencialismo, ya que con esto 
tendríamos ministros designados por el parlamento y no “meros secretarios a las órdenes del 
presidente quien tiene todo el poder ejecutivo en sus manos”. [SIEMPRE] 

EJECUTIVO 

Insta el Ejecutivo a garantizar acceso de niños y adolescentes a sus derechos.- El presidente 
Andrés Manuel López Obrador promulgó ayer el Programa Nacional de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes 2021-2024, el cual es de observancia obligatoria para las dependencias y 
entidades de la administración pública federal.  [JORNADA / pp-p5] 

GENERAL 

Paga INM 670 mdp por deportar a miles.- Del 27 de enero de 2020 y al 13 de diciembre de 2021 
de acuerdo con una solicitud de información que presentó El Sol de México al Instituto Nacional 
de Migración, las autoridades mexicanas deportaron a 71 mil 039 migrantes, de al menos 25 
nacionalidades, en 552 vuelos, por los cuales el Gobierno federal pagó 670 millones de pesos. 
[SOL DE MÉXICO / pp-p4-p5] 

SEGURIDAD 

México suma aliados contra tráfico de armas.- Diversos países y especialistas están uniendo 
esfuerzos con el gobierno de México en la demanda que interpuso en una Corte de Estados 
Unidos contra fabricantes de armas de fuego, a quienes acusa de prácticas negligentes e ilícitas 
que facilitan el tráfico ilegal de esos productos hacía nuestro país. [EXCÉLSIOR / pp-p2] 

Cierra diciembre con 2 mil 274 víctimas de asesinatos.- Un promedio de 73 asesinatos se 
registraron en diciembre, que acumuló un total de 2 mil 274 víctimas de este delito de alto 
impacto, de las cuales 80 ocurrieron en el último día del año pasado, según gobierno federal. Los 
estados con más víctimas de homicidio doloso fueron Puebla, 11; Jalisco, 10; Guanajuato, seis; 
Michoacán, seis y Nuevo León, seis. [UNIVERSAL] 
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Prevén eliminar Instituto de Lenguas Indígenas 

 

Una iniciativa presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador plantea desaparecer añ 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (Inali), organismo creado en 2003. Enviada a la Cámara de 

Diputados la propuesta prevé que el Inali sea absorbido por el Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas (INPI), al que desde 2019 se la reducido su presupuesto. 

 

https://criteriohidalgo.com/noticias/mexico/preven-eliminar-instituto-de-lenguas-indigenas 
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Con 700 mil elementos, seguridad privada duplica a 

Sedena, Semar y Guardia Nacional 

Con al menos 700 mil elementos, las empresas de seguridad privada en México duplican hoy al 
personal del Ejército, Marina y Guardia Nacional (318 mil efectivos), pero a pesar de los riesgos que 
ello implica, el Congreso de la Unión incumplió desde el 23 de noviembre su obligación de expedir la 
ley general en la materia. 

 

Seguridad privada duplica en elementos a Sedena, Semar y GN - Grupo Milenio 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/seguridad-privada-duplica-elementos-sedena-semar-gn
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Morena en San Lázaro pide hasta diez años de prisión por robo 
de iden5dad 

El grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados propuso una reforma al Código Penal 
Federal para 9pificar el delito de robo de 
iden9dad y sancionarlo con una pena de seis a 
diez años de cárcel, así como 200 días de multa 
(34 mil 574 pesos). 

La inicia9va presentada por el legislador 
morenista Vicente Alfredo Onofre prevé 
asimismo la obligación de los congresos locales 
para armonizar la legislación de sus respec9vas 
en9dades, a fin de que el robo de iden9dad sea 
perseguido y sancionado en todo el país para 
proteger el patrimonio de los mexicanos. 

El obje9vo de la propuesta es frenar los fraudes financieros a las familias mexicanas y responde al alto 
número de denuncias de miles de usuarios de ins9tuciones bancarias por el saqueo a sus cuentas.  

Onofre reconoció que la tecnología se ha conver9do en una herramienta esencial para los sectores 
económicos y sociales del país, pero también ha sido aprovechada por los delincuentes para suplantar 
iden9dad y cometer actos fraudulentos que dañan el patrimonio de las familias mexicanas.  

“La tecnología se ha conver9do en una herramienta esencial, sin embargo, la delincuencia también ha 
usado estas herramientas para aprovecharse de los ciudadanos y el robo de iden9dad se ha conver9do 
en una de las amenazas más comunes con el uso de soWwares mediante los cuales los delincuentes 
pueden obtener información personal, correos, hacker de organismos gubernamentales, los 
defraudadores han suplantado iden9dades para cometer diversos delitos”, alertó.  

https://www.milenio.com/politica/morena-pide-10-anos-prision-robo-identidad

https://www.milenio.com/politica/morena-pide-10-anos-prision-robo-identidad
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Se contagia de covid el diputado 
Miguel Torruco 

 
El diputado federal de Morena, Miguel Torruco, informó esta tarde que junto con su esposa dio 
positivo a covid-19. Menciona que ambos tienen síntomas leves. 
Mi esposa Chantal y yo dimos positivo a Covid, afortunadamente tenemos síntomas muy leves.  
Pasaremos Año Nuevo y nos aislaremos hasta tener resultados negativos. 
 
 
Se contagia de covid el diputado Miguel Torruco (eldiariodechihuahua.mx) 
 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/se-contagia-de-covid-el-diputado-miguel-torruco-20220101-1880964.html


02/01/2022 LEGISLATIVO  

 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

02/01/2022 LEGISLATIVO 

 

Reconoce Llaven estrategia ante COVID 
 
En entrevista, el diputado federal Jorge Llaven Abarca reconoció el trabajo del gobernador Rutilio 
Escandón Cadenas para impulsar estrategias integrales enfocadas en procurar la salud de las y los 
chiapanecos ante la contingencia sanitaria por COVID-19. 
Llaven Abarca expresó que con el liderazgo del mandatario estatal en 2021 se ha logrado fortalecer el 
Plan Nacional de Vacunación en todo el territorio chiapaneco, así como en materia de atención de la 
ciudadanía. 
 
 
https://diariodechiapas.com/metropoli/reconoce-llaven-estrategia-ante-covid/179029 

 

 

 

 

 

 

https://diariodechiapas.com/metropoli/reconoce-llaven-estrategia-ante-covid/179029
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Reconoce Llaven Abarca estrategia del 
gobernador para prevenir y combatir el 
COVID-19 en Chiapas 

 
En entrevista, el diputado federal Jorge Llaven Abarca reconoció el trabajo del gobernador Rutilio 

Escandón Cadenas para impulsar estrategias integrales enfocadas en procurar la salud de las y los 

chiapanecos ante la contigencia sanitaria por COVID-19. 

Llaven Abarca expresó que con el liderazgo del mandatario estatal en 2021 se ha logrado fortalecer el 

Plan Nacional de Vacunación en todo el territorio chiapaneco, así como en materia de atención de la 

ciudadanía 

 

Reconoce Llaven Abarca estrategia del gobernador para prevenir y combatir el COVID-19 en Chiapas - Suceso Chiapas - Veracidad 
Informativa 

 

https://www.sucesochiapas.com/estado/reconoce-llaven-abarca-estrategia-del-gobernador-para-prevenir-y-combatir-el-covid-19-en-chiapas/
https://www.sucesochiapas.com/estado/reconoce-llaven-abarca-estrategia-del-gobernador-para-prevenir-y-combatir-el-covid-19-en-chiapas/
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Reconoce Llaven liderazgo del gobernador para enfrentar el COVID-

19 en Chiapas 

 
Al acompañar al gobernador Rutilio Escandón Cadenas en la Mesa de Seguridad Estatal que todos los 

días encabeza en Palacio de Gobierno, el fiscal general Jorge Luis Llaven Abarca dio cuenta del 

resultado contundente de los operativos disuasivos que está realizando el grupo interinstitucional 

encabezado por la Fiscalía General del Estado (FGE), a fin de garantizar la paz y la tranquilidad de las y 

los chiapanecos, en el marco del Programa Preventivo del COVID-19 y de los Operativos AntiPandillas y 

Frontera Segura. 

Oye Chiapas - Reconoce Llaven liderazgo del gobernador para enfrentar el COVID-19 en Chiapas 

 

 

 

 

 

https://oyechiapas.com/estado/tuxtla-gutierrez/67659-reconoce-llaven-liderazgo-del-gobernador-para-enfrentar-el-covid-19-en-chiapas.html
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Plantean prohibir máquinas expendedoras de bebidas 

azucaradas, golosinas y alimentos altos en carbohidratos 

en hospitales 

 
Con la intención de prohibir en las instituciones prestadoras de servicios de salud, la instalación de 

máquinas expendedoras de bebidas azucaradas preenvasadas y carbonatadas, golosinas y alimentos 

altos en carbohidratos refinados y grasas, el diputado Martín Sandoval Soto (Morena) propuso 

adicionar la fracción XII al artículo 115 de la Ley General de Salud. La iniciativa, enviada a la Comisión 

de Salud, busca facultar a la Secretaría del ramo a establecer dicha prohibición, porque considera 

contradictorio tratar de sensibilizar a las y los mexicanos, sobre estos temas, cuando desde las propias 

instituciones de salud se pone una máquina que les vende estos productos. 

 

https://palabradeveracruzano.com.mx/2022/01/01/plantean-prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-azucaradas-golosinas-

y-alimentos-altos-en-carbohidratos-en-hospitales/ 

 

 

https://palabradeveracruzano.com.mx/2022/01/01/plantean-prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-azucaradas-golosinas-y-alimentos-altos-en-carbohidratos-en-hospitales/
https://palabradeveracruzano.com.mx/2022/01/01/plantean-prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-azucaradas-golosinas-y-alimentos-altos-en-carbohidratos-en-hospitales/
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Busca Morena prohibir instalación de máquinas 

expendedoras 

 

La venta y distribución de bebidas azucaradas preenvasadas, azucaradas carbonatadas, golosinas y 

alimentos con predominio de carbohidratos refinados y grasas trans, a través de máquinas 

expendedoras en hospitales, representa una incongruencia con las acciones y los esfuerzos que se 

llevan a cabo para frenar la obesidad, consideró el diputado morenista Martín Sandoval Soto, quien 

presentó una iniciativa para prohibir la instalación de estas máquinas en centros hospitalarios. 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/busca-morena-prohibir-instalacion-de-maquinas-expendedoras-LD1432195 

 

 

 

 

 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/busca-morena-prohibir-instalacion-de-maquinas-expendedoras-LD1432195
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La diputada Barrón Perales (PRI) impulsa reformas a la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores para que tengan mejores condiciones de trabajo 

2022, Año de Ricardo Flores Magón 

 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD  

 
 

Boletín No.0806 

 

Impulsan iniciativa para garantizar el derecho de las PAM al trabajo digno y socialmente útil 

 

• La diputada Barrón Perales (PRI) impulsa reformas a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores para que tengan mejores condiciones de trabajo 

 

La diputada Karina Marlene Barrón Perales (PRI) propuso modificar los artículos 5°, 10 y 19 de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores (PAM), con el propósito de garantizarles el derecho 
a contar con mejores condiciones de trabajo que les permitan satisfacer sus necesidades básicas, su 
independencia e individualidad de manera digna. 
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La iniciativa, turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, plantea adicionar la fracción V 
del artículo 5, que se refiere al derecho del trabajo y sus capacidades económicas para gozar de 
igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo digno y socialmente útil. 

En la fracción XV del artículo 10, establecer entre los objetivos de la política nacional sobre las PAM 
propiciar y fomentar programas especiales de educación y becas de capacitación para acceder a un 
empleo digno y socialmente útil. 

La reforma a la fracción I del artículo 19, es para señalar que corresponde a la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social garantizar, en beneficio de las personas adultas mayores, la implantación de los 
programas necesarios para promover empleos y trabajos dignos y socialmente útiles. 

“La propuesta es retomar el proceso de la armonización legislativa, establecido en la reforma de 2011 
en materia de derechos humanos, para incorporar el contenido de los tratados internacionales sobre 
derechos humanos a la Constitución y se traslade a las disposiciones legales”. 

De ahí la importancia de incorporar las cualidades del derecho al trabajo, establecidas en la 
Constitución, para que las opciones que se ofrezcan a los adultos mayores tengan ese mínimo. 

Barrón Perales argumenta que ante el intenso y acelerado proceso de envejecimiento poblacional que 
enfrenta el país, es urgente analizar las condiciones de vida y los principales problemas económicos 
de este grupo poblacional y atender sus demandas y necesidades, así como adecuar la legislación y 
establecer principios para crear mínimas condiciones para acceder a una vida digna y de pleno 
desarrollo. 

Agrega que el proceso de envejecimiento poblacional que se proyecta en los próximos 30 años se 
transformará de manera radical en su composición, porque un gran porcentaje de las personas que 
viven en México sería población adulta mayor 

“Está realidad completa y crítica representa un importante reto para el país, porque debe tener 
respuestas a las diversas necesidades y demandas de este sector, sobre todo asegurar que pueda 
disfrutar de una vida digna que contribuya al desarrollo del país y de las personas”. 

Explica que uno de los principales desafíos es la sostenibilidad económica de las y los adultos mayores. 
“Es nuestro deber lograr que disfruten y gocen de una vida digna”. 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/impulsan-iniciativa-para-garantizar-el-
derecho-de-las-pam-al-trabajo-digno-y-socialmente-util#gsc.tab=0 
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Impulsa PRI en San Lázaro reformas para mejorar condiciones 
laborales de adultos mayores 

  

Para que las personas de la tercera edad cuenten con mejores condiciones de trabajo, la diputada 
priista, Karina Marlene Barrón Perales, 
propone modificaciones a la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. 

La inicia@va, turnada a la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables, 
plantea adicionar la fracción V del 
arFculo 5, que se refiere al derecho 
del trabajo y sus capacidades 
económicas para gozar de igualdad de 
oportunidades en el acceso al trabajo 
digno y socialmente ú@l. 

La reforma a la fracción I del arFculo 19, 
es para señalar que corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social garan@zar, en beneficio de 
las personas adultas mayores, la implantación de los programas necesarios para promover empleos y 
trabajos dignos y socialmente ú@les. 
 “La propuesta es retomar el proceso de la armonización legisla@va, establecido en la reforma de 2011 
en materia de derechos humanos, para incorporar el contenido de los tratados internacionales sobre 
derechos humanos a la Cons@tución y se traslade a las disposiciones legales”. 

De ahí la importancia de incorporar las cualidades del derecho al trabajo, establecidas en la 
Cons@tución, para que las opciones que se ofrezcan a los adultos mayores tengan ese mínimo. 

hVps://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-impulsa-en-san-lazaro-reformas-para-mejorar-
condiciones-laborales-de-adultos-mayores

https://www.eluniversal.com.mx/tag/adultos-mayores
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-impulsa-en-san-lazaro-reformas-para-mejorar-condiciones-laborales-de-adultos-mayores
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-impulsa-en-san-lazaro-reformas-para-mejorar-condiciones-laborales-de-adultos-mayores
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Congresista impulsan garantizar a adultos 

mayores derecho al trabajo digno y 

socialmente útil con enmiendas legales 

 
A fin de garantizarles a los adultos mayores el derecho a contar con mejores condiciones de trabajo 

que les permitan satisfacer sus necesidades básicas, su independencia e individualidad de manera 

digna, la diputada priísta, Karina Marlene Barrón Perales propuso modificar los artículos 5°, 10 y 19 de 

la Ley en la materia. 

 

Congresista impulsan garantizar a adultos mayores derecho al trabajo digno y socialmente útil con enmiendas legales - Voragine 

 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2022/01/01/congresista-impulsan-garantizar-a-adultos-mayores-derecho-al-trabajo-digno-y-socialmente-util-con-enmiendas-legales/
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Van por reformas a favor de personas con 

discapacidad 

 Para promover el desarrollo integral de los adultos mayores, así como lograr una mejor calidad de vida 
para las personas con discapacidad, el diputado federal priista Augusto Gómez Villanueva presentó dos 
iniciativas de reforma a diversos artículos de la Constitución, que permitan disminuir la brecha de 
desigualdad de estos grupos poblacionales. 
 
 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/van-por-reformas-a-favor-de-personas-con-discapacidad-ED1432215 

 

 

 

 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/van-por-reformas-a-favor-de-personas-con-discapacidad-ED1432215
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https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/02/fernandez-norona-le-mando-ironica-felicitacion-
de-ano-nuevo-a-lider-del-pan-en-lo-politico-les-ira-fatal/

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/02/fernandez-norona-le-mando-ironica-felicitacion-de-ano-nuevo-a-lider-del-pan-en-lo-politico-les-ira-fatal/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/02/fernandez-norona-le-mando-ironica-felicitacion-de-ano-nuevo-a-lider-del-pan-en-lo-politico-les-ira-fatal/
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Rocío Banquells fue invitada al programa especial para celebrar Año Nuevo en el programa Ventaneando, 
donde relató diferentes momentos que ha pasado a lo largo de su vida y en el 2021, por que la cantante y actriz 
reveló que ha tenido altibajos a lo largo de los años. 

La etapa más difícil para la artista fue cuando tuvo que usar silla de ruedas por un largo tiempo, pues confesó 
que todo se debió a que en la época de los 80, fue tratada con cortisona para superar una pulmonía, 
medicamento al que su organismo era intolerante y que le afectó seriamente los huesos. 

Banquells reconoció que le dio esta enfermedad por algunas funciones que ofreció en Zacatecas y era tiempo 
de frío, la atendió el famoso doctor González Parra; su productor pidió que la inyectaran y desde ahí se describe 
como “la mujer biónica”, porque tiene prótesis de cobalto y titanio en la cadera. “Provocó que se me deshicieran 
los huesos de la cadera. No es que perdiera el caminar, pero era tal el dolor que yo misma me tuve que sentar 
en una silla de ruedas”, dijo. 

Además declaró que para dejar el aparato aprendió a caminar otra vez, como si fuera una “bebé” comenzó 
desde cero y mencionó que fue algo muy complejo. “Aunque la terapeuta me decía que moviera el dedo gordo 
no podía porque mi cerebro no tenía conexión con mis pies”, aseguró la artista. 

“Amé a la silla de ruedas porque me enseñó muchas cosas, tuve nuevas oportunidades y empecé a valorar 
más las cosas que tenía”, contó con la voz entrecortada. Rocío dio a conocer que durante dos años dicho 
aparato la ayudó a trasladarse de un lugar a otro, por lo que aprendió a agarrarle un cariño muy especial. 



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 02/01/2022 LEGISLATIVO 

Después de esto, la famosa aseguró que desde aquel entonces se ha encargado de luchar por los derechos de 
las personas que utilizan sillas de ruedas por capacidades diferentes, ya que nunca olvidara que en algún 
momento de su vida perteneció a ese grupo. 

También recordó que desde ahí cambió su alimentación, primero se volvió vegetariana por salud y después por 
convicción. De igual forma aceptó que aunque su doctor le advirtió que no podía tener bebés, a ella no le importó 
y se embarazó de su hijo Rodrigo. 

“La verdad agradezco todo lo que la vida me ha hecho pasar porque hoy me veo al espejo y digo: ‘si me caes 
bien’. Es una perspectiva completamente distinta, ya que he crecido muchísimo como ser humano y además 
pude volver a comenzar mi carrera; yo pedía en múltiples ocasiones pisar nuevamente el escenario y pude 
hacerlo con el musical Mamma mia”, finalizó la también actriz. 

Es importante mencionar que hace unos días decidió contar cual fue su experiencia cuando su hija Pamela 
salió positiva a Covid-19. En un encuentro con los medios de comunicación, Rocío mencionó que uno de sus 
mayores miedos fue perder a su ser querido cuando contrajo el virus, pues al ser asmática podría presentar 
complicaciones. 

“Le dio Covid y fue muy benévolo, porque mi hija es asmática y es alérgica, entonces es de alto riesgo y cuando 
me dijeron es positivo tu hija, dije: ‘no puede ser’, porque pertenece a un grupo vulnerable entonces sí, salimos 
adelante, nada más dos días se sintió fatal y no contagió a ninguno de la familia gracias a dios y tocó madera, 
esperemos que sigamos así”, mencionó. 

https://www.infobae.com/america/entretenimiento/2022/01/02/rocio-banquells-sobre-la-etapa-mas-dificil-de-su-
vida-se-me-deshicieron-los-huesos/ 
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Boletín No.0807 

 

Se impondrá sentencia de cincuenta a setenta años de prisión a quien cometa el delito de 
feminicidio 

 

• La diputada Corona Nakamura (PVEM) propone reformar el Código Penal Federal 

 

Con el propósito de homologar las penas de cárcel en todas las entidades para el feminicidio, tomando 
como referencia la penalidad más elevada, que es de cuarenta a sesenta años, la legisladora María 
del Rocío Corona Nakamura (PVEM) presentó una iniciativa 

La propuesta, que plantea reformar las fracciones III, V y VII; y adicionar un segundo párrafo 
recorriéndose los existentes, al artículo 325 del Código Penal Federal, que fue remitida a la Comisión 
de Justicia para su dictamen, plantea establecer que a quien cometa el delito de feminicidio se le 
impondrán de cincuenta a setenta años de prisión y de quinientos a mil días multa. 

La pena se incrementará en un tercio cuando la víctima sea menor de edad, se encontrase en estado 
de gravidez, sea discapacitada o adulta mayor. Asimismo, se considerará que existen razones de 
género cuando exista antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, 
educativo, institucional o comunitario, del sujeto activo en contra de la víctima, aunque no se haya 
denunciado previamente. 

También se plantea constituir que cuando hay datos que establezcan que hubo factores de riesgo que 
incidan en el delito. De igual forma, cuando el cuerpo o los restos de la víctima sean arrojados, 
expuestos, depositados o exhibidos en un lugar público. 
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En la exposición de motivos, subraya que el feminicidio es considerado la forma más extrema de 
violencia en contra de la mujer y una de las manifestaciones más graves de la discriminación hacía 
ellas, toda vez que, además de generar su muerte, busca humillarla y ridiculizarla, por eso este tipo de 
delitos adquiere una penalidad mayor a la considerada para otros homicidios. 

Señala que en nuestro país el número de feminicidios crece de forma alarmante año con año. De 
acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo, para septiembre de 2021, se han registraron en el país 
736 feminicidios, siendo el estado de México la entidad que ocupó el primer lugar durante ese periodo, 
seguido por Veracruz y posteriormente Jalisco. 

Asimismo, son asesinadas 10 mujeres diariamente, por lo cual el feminicidio es una de las peores 
problemáticas enfrentadas durante los últimos años, los constantes casos, la falta de impartición de 
justicia, la poca coordinación entre las autoridades correspondientes es a lo que se enfrentan las 
mujeres en el país. 

El documento indica que, un primer paso para hacer frente a la urgente problemática será lo relacionado 
con la homologación de las penas para sancionar el feminicidio en todas las entidades federativas, 
realizando un llamado contundente a la unidad en el combate frontal contra los actos de violencia 
padecidos por mujeres y niñas. 

De esta manera, si se homologan las penas previstas en los ordenamientos, se están sentando las 
bases para que el feminicidio en nuestro país se investigue y castigue de la mejor y misma manera, lo 
cual resulta fundamental para avanzar en su erradicación y prevención. 

 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/se-impondra-sentencia-de-cincuenta-a-
setenta-a-os-de-prision-a-quien-cometa-el-delito-de-feminicidio#gsc.tab=0 
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PVEM propone pena de 50 a 70 años de prisión a quien cometa 
el delito de feminicidio 

La fracción parlamentaria del PVEM en la Cámara de Diputados, busca reformas al Código Penal Federal 
para establecer que a quien 
cometa el delito de feminicidio se 
le impondrán de 50 a 70 años de 
prisión y de 500 a mil días multa. 

A través de una iniciaIva 
presentada por la diputada María 
d e l R o c í o C o r o n a , b u s c a 
homologar las penas de cárcel en 
todas las enIdades para el delito 
feminicidio, tomando como 
referencia la penalidad más 
elevada, que es de 40 a 60 años 

La propuesta que fue turnada a la Comisión de JusIcia para ser discuIda y discriminada, plantea 
reformar diversas disposiciones del  Código Penal Federal, para establecer que a quien cometa el delito 
de feminicidio se le imponga  de 50 años de prisión.  

La iniciaIva señala que la pena se incrementará en un tercio cuando la vícIma sea menor de edad, se 
encontrase en estado de gravidez, sea discapacitada o adulta mayor. Asimismo, se considerará que 
existen razones de género cuando existan antecedentes o datos de cualquier Ipo de violencia en el 
ámbito familiar, educaIvo, insItucional o comunitario, del sujeto acIvo en contra de la vícIma, aunque 
no se haya denunciado previamente. 

hRps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/1/pvem-propone-pena-de-50-70-anos-de-prision-
quien-cometa-el-delito-de-feminicidio-366416.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/1/pvem-propone-pena-de-50-70-anos-de-prision-quien-cometa-el-delito-de-feminicidio-366416.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/1/pvem-propone-pena-de-50-70-anos-de-prision-quien-cometa-el-delito-de-feminicidio-366416.html
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PVEM propone castigar feminicidio con hasta 70 años de 

cárcel en todo el país 

La fracción del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) en la Cámara de Diputados presentó una 

iniciativa de reformas al Código Penal Federal para homologar la sanción por feminicidio en las 32 

entidades federativas el país y castigar ese delito con una pena de entre 50 y 70 años de prisión. 

Por conducto de la legisladora María del Rocío Corona, la bancada verde propuso aumentar la pena en 

un tercio cuando la víctima sea menor de edad, de encontrase en estado de gravidez, sea discapacitada 

o adulta mayor. 

 

PVEM propone castigar Feminicidio con hasta 70 años de cárcel - Grupo Milenio 

 

 

https://www.milenio.com/politica/feminicidio-pvem-propone-castigarlo-70-anos-carcel
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PVEM propone cas.gar feminicidio con hasta 70 años de cárcel 
en todo el país 
  

MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- La fracción del Par?do Verde Ecologista de México (PVEM) en la 
Cámara de Diputados presentó una inicia?va de reformas al Código Penal Federal para homologar la 
sanción por feminicidio en las 32 en?dades federa?vas el país y cas?gar ese delito con una pena de 
entre 50 y 70 años de prisión.  

Por conducto de la legisladora María del Rocío Corona, la bancada verde propuso aumentar la pena en 
un tercio cuando la víc?ma sea menor de edad, de encontrase en estado de gravidez, sea discapacitada 
o adulta mayor. 

“Se considerará que existen razones de 
género cuando haya antecedentes o 
datos de cualquier ?po de violencia en el 
ámbito familiar, educa?vo, ins?tucional o 
comunitario, del sujeto ac?vo en contra 
de la víc?ma, aunque no se haya 
denunciado previamente”, puntualiza 
asimismo el proyecto.  

En su exposición de mo?vos, la inicia?va 
subraya que el feminicidio es la forma 
más extrema de violencia contra la mujer 
y una de las manifestaciones más graves de la discriminación hacía ellas, pues además de generar su 
muerte, busca humillarla y ridiculizarla. “Por eso este ?po de delitos adquiere una penalidad mayor a la 
considerada para otros homicidios”, señala.  

De acuerdo con datos del Secretariado Ejecu?vo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el número 
de feminicidios en México ha crecido de forma alarmante año con año y hasta sep?embre de 2021 se 
habían registraron 736 casos en el país.  

https://www.milenio.com/politica/feminicidio-pvem-propone-castigarlo-70-anos-carcel

https://www.milenio.com/politica/feminicidio-pvem-propone-castigarlo-70-anos-carcel
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Morena en San Lázaro pide hasta diez 
años de prisión por robo de identidad 

El grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados propuso una reforma al Código Penal 

Federal para tipificar el delito de robo de identidad y sancionarlo con una pena de seis a diez años de 

cárcel, así como 200 días de multa (34 mil 574 pesos). La iniciativa presentada por el legislador 

morenista Vicente Alfredo Onofre prevé asimismo la obligación de los congresos locales para 

armonizar la legislación de sus respectivas entidades, a fin de que el robo de identidad sea perseguido 

y sancionado en todo el país para proteger el patrimonio de los mexicanos. 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-pide-10-anos-prision-robo-identidad 

 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-pide-10-anos-prision-robo-identidad
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Se impondrá sentencia de cincuenta a setenta años de 

prisión a quien cometa el delito de feminicidio 

 
Con el propósito de homologar las penas de cárcel en todas las entidades para el feminicidio, tomando 

como referencia la penalidad más elevada, que es de cuarenta a sesenta años, la legisladora María del 

Rocío Corona Nakamura (PVEM) presentó una iniciativa. 

 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/01/01/se-impondra-sentencia-de-cincuenta-a-setenta-anos-de-prision-a-quien-cometa-el-

delito-de-feminicidio/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/01/01/se-impondra-sentencia-de-cincuenta-a-setenta-anos-de-prision-a-quien-cometa-el-delito-de-feminicidio/
https://www.dpoderapoder.mx/2022/01/01/se-impondra-sentencia-de-cincuenta-a-setenta-anos-de-prision-a-quien-cometa-el-delito-de-feminicidio/
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PVEM busca hasta 70 años de cárcel para 
feminicidas 
Para homologar las penas de cárcel en todas las entidades para el feminicidio, tomando como 

referencia la penalidad más elevada, que es de 40 a 60, la diputada del Partido Verde, María del Rocío 

Corona Nakamura, presentó una iniciativa, en la que propone incrementar de 50 a 70 años de cárcel, y 

de 500 a mil días de multa quien cometa ese delito. 

 

PVEM busca hasta 70 años de cárcel para feminicidas (elporvenir.mx) 

https://elporvenir.mx/nacional/pvem-busca-hasta-70-anos-de-carcel-para-feminicidas/345198
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Busca Partido Verde en San Lázaro aumentar de 50 a 70 años de 

cárcel a feminicidas 

Para homologar las penas de cárcel en todas las en/dades para el feminicidio, tomando como 
referencia la penalidad más elevada, que es de 40 a 60, la diputada del Par=do Verde, María del Rocío 
Corona Nakamura, presentó una inicia/va, en la que propone incrementar de 50 a 70 años de cárcel, y 

de 500 a mil días de multa quien cometa 
ese delito. 

E n M é x i c o , e l n ú m e r o 
de feminicidios crece de forma alarmante 
año con año. De acuerdo con datos del 
Secretariado Ejecu/vo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, para 
sep/embre de 2021 se han registraron en 
el país 736 feminicidios, siendo el estado 

de México la en/dad que ocupó el primer lugar durante ese periodo, seguido por Veracruz y 
posteriormente Jalisco. 

De acuerdo con ese reporte, son asesinadas 10 mujeres diariamente, por lo cual el feminicidio es una 
de las peores problemá/cas enfrentadas durante los úl/mos años, los constantes casos, la falta de 
impar/ción de jus/cia, la poca coordinación entre las autoridades correspondientes es a lo que se 
enfrentan las mujeres en el país. 
La inicia/va de la legisladora establece que la pena de cárcel se incrementará en un tercio cuando la 
víc/ma sea menor de edad, se encontrase en estado de gravidez, sea discapacitada o adulta mayor. 
Asimismo, se considerará que existen razones de género cuando existan antecedentes o datos de 
cualquier /po de violencia en el ámbito familiar, educa/vo, ins/tucional o comunitario, del sujeto 
ac/vo en contra de la víc/ma, aunque no se haya denunciado previamente. 

https://www.eluniversal.com.mx/tag/feminicidios
https://www.eluniversal.com.mx/tag/feminicidios
https://www.eluniversal.com.mx/tag/feminicidios
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También se plantea cons/tuir que cuando hay datos que establezcan que hubo factores de riesgo que 
incidan en el delito. De igual forma, cuando el cuerpo o los restos de la víc/ma sean arrojados, 
expuestos, depositados o exhibidos en un lugar público. 

hVps://www.eluniversal.com.mx/nacion/par/do-verde-busca-en-san-lazaro-aumentar-de-50-70-anos-
de-carcel-feminicidas

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/partido-verde-busca-en-san-lazaro-aumentar-de-50-70-anos-de-carcel-feminicidas
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/partido-verde-busca-en-san-lazaro-aumentar-de-50-70-anos-de-carcel-feminicidas
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Quiere legisladora cincuenta a setenta años de prisión a 

quien cometa delito de feminicidio 

 
Con el propósito de homologar las penas de cárcel en todas las entidades para el feminicidio, tomando 

como referencia la penalidad más elevada, que es de cuarenta a sesenta años, la legisladora 

pevemista, María del Rocío Corona Nakamura presentó una iniciativa. 

 

Quiere legisladora cincuenta a setenta años de prisión a quien cometa delito de feminicidio - Voragine 

 

 

 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2022/01/01/quiere-legisladora-cincuenta-a-setenta-anos-de-prision-a-quien-cometa-delito-de-feminicidio/
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Arranca 2022 con “crisis” policiaca en 

Guanajuato 

 
Despidos, asesinatos, malas prestaciones y hasta la desaparición completa de una corporación, son los 

problemas que han dado pie a una crisis en en las policías municipales del estado. Durante el 2021 

incrementaron los ataques contra policías los y asesinatos, de acuerdo con el INEGI en su Censo 

Nacional de Seguridad Pública Estatal 2021, en el 2020 Guanajuato alcanzó el segundo lugar a nivel 

nacional con mayor cantidad de policías asesinados, con 13, sin embargo al cierre de este año, la 

asociación Causa en Común, informó que el estado registró 43 oficiales asesinados. 

 

Arranca 2022 con "crisis" policiaca en Guanajuato (periodicocorreo.com.mx) 

 

 
 
 

https://periodicocorreo.com.mx/inegi-violencia-sin-freno-deja-a-guanajuato-en-segundo-lugar-de-policias-asesinados/
https://periodicocorreo.com.mx/inegi-violencia-sin-freno-deja-a-guanajuato-en-segundo-lugar-de-policias-asesinados/
https://periodicocorreo.com.mx/arranca-2022-con-crisis-policiaca-en-guanajuato/
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Síndica de Lerdo de Tejada asume funciones de 

presidenta municipal 
Tras la detención de Ángel “N” suplente del alcalde electo del municipio de Lerdo de Tejada, Fabián 

“N”, fue la síndica María Esther Arróniz López, quien tomó las funciones de presidenta municipal. 

La síndica estará al frente de la administración municipal, hasta que el Congreso del Estado determiné 

lo que procederá legalmente con la detención unas horas antes del suplente. 

 

Síndica de Lerdo de Tejada asume funciones de presidenta municipal, tras detención de alcalde y suplente - Diario de Xalapa | 

Noticias Locales, Policiacas, sobre México, Veracruz, y el Mundo 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/local/sindica-de-lerdo-de-tejada-asume-funciones-de-presidenta-municipal-tras-detencion-de-alcalde-y-suplente-7676782.html
https://www.diariodexalapa.com.mx/local/sindica-de-lerdo-de-tejada-asume-funciones-de-presidenta-municipal-tras-detencion-de-alcalde-y-suplente-7676782.html
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Derriban estatua de AMLO en Atlacomulco 

La estatua del presidente Andrés Manuel López Obrador que fue develada el 29 de diciembre fue 

derribada durante las primeras horas de este 1 de enero. De acuerdo con algunos usuarios, la figura 

hecha con cantera rosa amaneció en el piso y sin la cabeza. 

La develación corrió a cargo del ex edil Roberto Téllez Monroy de Morena, quien detalló que fue 

creada por artesanos del municipio de Tlalpujahua, Michoacán. Su altura era de 1.80 metros y tuvo un 

costo de 50 mil pesos, con cargo al alcalde, "es una donación a Atlacomulco, por ello tuve que 

facturarla para que pueda formar parte del patrimonio” de este municipio. 

 

Derriban estatua de AMLO en Atlacomulco - El Sol de Toluca | Noticias Locales, Policiacas, sobre México, Edomex y el Mundo 

 

 

 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/derriban-estatua-de-amlo-en-atlacomulco-7676132.html
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Llega variante Ómicron a Baja 

California Sur 

 

La Secretaría de Salud de Baja California Sur, dio a conocer el primer resultado positivo por la cepa 
Ómicron en Baja California Sur, luego de que el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 
(InDRE) enviará la confirmación del resultado tomado en la entidad. La muestra recibida corresponde a 
una paciente femenina de 21 años, residente de La Paz, con esquema de vacunación completo, que al 
momento cursa un cuadro asintomático y que no tienen antecedente de viaje al extranjero, lo que 
indica una circulación comunitaria de este linaje en la geografía sudcaliforniana. 

Llega variante Ómicron a Baja California Sur - El Sudcaliforniano | Noticias Locales, Policiacas, sobre México, Baja California Sur y el 

Mundo 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/llega-variante-omicron-a-baja-california-sur-7676597.html
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/llega-variante-omicron-a-baja-california-sur-7676597.html
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Rinde protesta José María Fraustro como Alcalde de 
Saltillo 
 

José María Fraustro Siller asumió formalmente como presidente municipal de Saltillo para el trienio 

2022-2024 con el compromiso de hacer de la ciudad la mejor capital de México. Luego de qué el 

cabildo quedó formalmente instalado, Fraustro Siller rindió protesta como alcalde. 

 
https://vanguardia.com.mx/coahuila/rinde-protesta-jose-maria-fraustro-como-alcalde-de-saltillo-IC1433028 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://vanguardia.com.mx/coahuila/rinde-protesta-jose-maria-fraustro-como-alcalde-de-saltillo-IC1433028
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Mapa interactivo COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/689959/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.12.31.pdf 

Nota: La Ssa no ha actualizado el Comunicado Técnico Covid-19
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0’COVID-19 FASE III  

 

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 31 de diciembre se tiene el registro 

de tres millones 979  mil 723 casos confirmados acumulados por Coronavirus, 299 mil 428 

defunciones y 584 mil 725 casos sospechosos que se investigan en diferentes entidades de la 

República. [Comunicación Social Ssa] (La Ssa no ha actualizado el Informe Técnico de Covid-19) 

 

México no cambia medidas pese al nivel de contagios.- Desde que apareció ómicron, en diversas 

naciones bastó el disparo de contagios para que se anunciaran nuevas medidas para disminuir el 

riesgo por Covid-19; sin embargo, en México se ha minimizado el impacto de la nueva variante y 

la toma de decisiones se basa en el semáforo epidemiológico que monitorea 10 indicadores, entre 

ellos, la tasa de contagios por cada 100 mil habitantes, hospitalizaciones y defunciones. [UNIVERSAL 

/ pp-p4] 

 

Por covid, estados aplazan el regreso a las escuelas.- Al menos 8 estados del país no retomarán al 

100% las clases presenciales a partir de mañana, como lo marca el calendario oficial de la 

Secretaría de Educación Pública. Esto, debido a que tras las fiestas decembrinas y el avance de la 

variante ómicron, autoridades quieren evitar un repunte de contagios de covid-19 entre las 

comunidades escolares.  [EXCÉLSIOR / pp-p7] 

 

Vacunas anticovid dan 350 mil mdd a 6 farmacéuticas.- En dos años el valor bursátil de las seis 

gigantes farmacéuticas se ha disparado en más de 350 mil millones de dólares. En ese mismo 

periodo 5 millones de personas han fallecido a causa del Covid-19 y 100 millones han caído en la 

pobreza extrema como consecuencia del colapso de las economías. [JORNADA / pp-p15] 

 

 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/689959/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.12.31.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/20122_N_UNI_1.4_NACIONAL_MEXICONOCAMBIA_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/20122_N_UNI_1.4_NACIONAL_MEXICONOCAMBIA_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/20122_N_EXC_1.7_NACIONAL_PORCOVIDESTADOS_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/20122_N_JOR_1.15_NACIONAL_VACUNASANTOCOVID_.pdf
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	20122_P_HER_0_FEMINICIDIO_PVEMPROPONEPENA_9LVER.pdf
	La fracción parlamentaria del PVEM en la Cámara de Diputados, busca reformas al Código Penal Federal para establecer que a quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de 50 a 70 años de prisión y de 500 a mil días multa.
	A través de una iniciativa presentada por la diputada María del Rocío Corona, busca homologar las penas de cárcel en todas las entidades para el delito feminicidio, tomando como referencia la penalidad más elevada, que es de 40 a 60 años
	La propuesta que fue turnada a la Comisión de Justicia para ser discutida y discriminada, plantea reformar diversas disposiciones del  Código Penal Federal, para establecer que a quien cometa el delito de feminicidio se le imponga  de 50 años de prisión.
	La iniciativa señala que la pena se incrementará en un tercio cuando la víctima sea menor de edad, se encontrase en estado de gravidez, sea discapacitada o adulta mayor. Asimismo, se considerará que existen razones de género cuando existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, educativo, institucional o comunitario, del sujeto activo en contra de la víctima, aunque no se haya denunciado previamente.
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	https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/02/fernandez-norona-le-mando-ironica-felicitacion-de-ano-nuevo-a-lider-del-pan-en-lo-politico-les-ira-fatal/

	20122_P_UNI_0_FEMINICIDIO_BUSCAPARTIDOVERDE_9LVER.PDF
	Busca Partido Verde en San Lázaro aumentar de 50 a 70 años de cárcel a feminicidas
	En México, el número de feminicidios crece de forma alarmante año con año. De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para septiembre de 2021 se han registraron en el país 736 feminicidios, siendo el estado de México la entidad que ocupó el primer lugar durante ese periodo, seguido por Veracruz y posteriormente Jalisco.
	De acuerdo con ese reporte, son asesinadas 10 mujeres diariamente, por lo cual el feminicidio es una de las peores problemáticas enfrentadas durante los últimos años, los constantes casos, la falta de impartición de justicia, la poca coordinación entre las autoridades correspondientes es a lo que se enfrentan las mujeres en el país.
	La iniciativa de la legisladora establece que la pena de cárcel se incrementará en un tercio cuando la víctima sea menor de edad, se encontrase en estado de gravidez, sea discapacitada o adulta mayor. Asimismo, se considerará que existen razones de género cuando existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, educativo, institucional o comunitario, del sujeto activo en contra de la víctima, aunque no se haya denunciado previamente.
	También se plantea constituir que cuando hay datos que establezcan que hubo factores de riesgo que incidan en el delito. De igual forma, cuando el cuerpo o los restos de la víctima sean arrojados, expuestos, depositados o exhibidos en un lugar público.


	20122_P_UNI_0_ADULTOSMAYORES_IMPULSAPRIENSAN_6LPRI.pdf
	La reforma a la fracción I del artículo 19, es para señalar que corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social garantizar, en beneficio de las personas adultas mayores, la implantación de los programas necesarios para promover empleos y trabajos dignos y socialmente útiles.
	“La propuesta es retomar el proceso de la armonización legislativa, establecido en la reforma de 2011 en materia de derechos humanos, para incorporar el contenido de los tratados internacionales sobre derechos humanos a la Constitución y se traslade a las disposiciones legales”.
	De ahí la importancia de incorporar las cualidades del derecho al trabajo, establecidas en la Constitución, para que las opciones que se ofrezcan a los adultos mayores tengan ese mínimo.





